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Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

Forzosa de 16 de diciembre de 1954; vistos los doctUllentos pre
sentados por el Perito de la Administración, habida cuenta. de
los informes de la Sección de Expropiaciones y Abogacía del
Estado y considerando que no se han presentado reclamacioneR
al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad
de la ocupación de las fincas rústicas a que se refiere el ex
pediente indicado y de las cuales son propietarios 105 señores
y Entidades que se relacionan en los anuncios publicados en
el diario «Nueva Rioja», de Logrofio, del día 21 de enero de
1969; en el «Boletín Oficial del Estado» número 25, de fecha
29 del mismo mes, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Logroño» número- 21. de fec11.a 18 de f~brero, ambos del citado
año de 1969, con la modificaci6n única que se expresa a con
tinuación:

Finca número 4: Se rectifica el nombre del propietario de
la misma que aparece en la relación previa, debiendo figUl'e.l'
.su actual propietario. don Miguel Tobías López, por compra
al anterior, don FaUEltino santamaría Iruzubieta..

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
a quienes se' entr~gará por conducto de la Alcaldía una hoja
declaratoria, con la exacta descripción del bien que a cada uno
se le expropia, advirtiendo que contra la presente Resolución
podrá recurrirse en alzada ante el ex-celentísimo señor Ministro
de Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía y a traVés de
esta Confederación, en un plazo de diez días, conta.c:1os a partir
del siguiente al de la notificación

Zaragoza. 21 de abril de 1969_-El Ingeniero Director, Gon
:r.alo Sancho de Ibana.-2.325-E

RESOLUCION de la Dirección Geneml de Trabajo
por la que se aprueba e7 Corwenío Colectiva Sindi
cal Interp1"ovincial para, la Empresa «Compa1l.ia Sp·
rifiana de Electricidad. S. A.», JI su, personal.

Visto el Convento Colectivo Sindical de ambito interprovin~
cial de la «Compaúia Sevillana de Electricidad, S, A.», y ~u

personaL
Re.<;ultando que la Secretaria General de la Organización

Sindical remitió con fecha 29 de marzo del aüo en curso B
esta Direccíón General el Convenio Colectivo Sindical de la
«Compaú1u Sevillana de Electricidad S. A.)}, que fué redac
tado previas las negociaciones oportunas por la Comisión deli
berante designada al e..fecto, acompaüándose al mismo el infor
me que preceptúa el apartado segundo del articulo tercero del
Decl'eto-ley 10/1968 e informe favo,ablp del señor Secretario g¡¡,
neral de la Organización Sindical:

Resultando que. solicitado informe de la Dirección Genera'
de Previsión, ésta lo emite haciendo constar que como las pres
taciones complementarias sobre jubilación y seguro de vida,
qu~ se estable<::en en el capitulo VII. ya figuraban en el ante
rior Convenio. concertado por :as partes en 10 de junio de 1965,
se trata de la existencia de condICiones más beneficiosas, por
lo que se considera procedente informar favorablemente la sub·
Ristencia de las mismas:

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo acordado por las partes en el Convenio Ccr-
lectivo Sindical en orden a su aprobación o a la declaración
de ineficacia total o parcial de su texto, con arreglo a lo diR
puesto en el articulo D de la Ley de 24 de abril de 1958, en
relación con los artículos 19 al 22 del Reglamento de 22 de
julio de 1953. para aplicación de dicha Ley;

Considenmdo que habiéndo~ cumplido en la redacción y
tramitación del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables. figurando en su texto que su puesta en práctica no
implica alza de precios, no dándose ninguna de las causas de
ineficacia del articulo 20 del Reglamento de 22 de julio de
1958, y siendo conforme con lo éstablecido en el Decl'eto-ley
10' 1968, de 16 de agosto, 'sobre evolución de los salarios y otras
rentas. procede la aprobación del Convenio:

Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación.
Esta Dirección General acuer<ia·

Primero. '- Aryrobar el ConveniO Colectivo Sindical de la
«Compafí ia Sevillana d~ Electricidad, S. A», y su personal.

Segundo.-Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción Sindical para su notificación a las partes. a las que se harú
saber que, con arreglo al artículo 23 del Reglamento de Con
venios Colectivos, modificado por Orden de 19 de- noviembre
de 1962, no procede recurso contra la misma en vía adminiR
trativa por tratarse de Resolución aprobatoria.

Tercero.-Disponer su inserción en el «Boletín Oficial del
Estado})

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. mucho..'" afios.
Madrid, 15 d~ abril de 1969.--El Directol' general. J&'ÚS Po~

sada Cacho.

Prescripciones; El embarcadero será de uso público gratuIto.

En caso de necesidad. la rampa del varadero podrá ser uti
lizada pOr cualquier embarcación que lo precise.

No podrá impedi'rse el paso del público a través del varadero,
pero tendrán preferencia las embarcaciones sobre el público.

La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la supre
sión de carteles o señalizaciones que a su juicio ofrezcan du·
das o confusiones f,Obre el uso público gratuito de las obras;
podrá disponer que t<xlo cartel o anuncio sea aprobado pre~

viamente por la misma e incluso podrá disponer que se co
loquen señales o carteles determinados cuando la falta de
éstos pueda crear dudas en cuanto al uso público gratuito de
las referidas obras. El concesionario incurrirá en caducidad en
caso de incumplimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de marzo de 1969.-El Director general. Fernando

Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Seiiates Maritimas por la que se concede a
doña Maria Roig Vidal la ocupación de terrenos
de dominio público en la zona marítim().terrestre
del término municipal de Santany, Mallorca, y se
leflalizan las obras construidas de rampa-varadero
y caseta quq,rdabates

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos
y Señales Maritimas, por delegación del excelentísimo señor
Ministro de Obras Públicas. ha otorgada a doña María. Roig
Vida! una concesión cuyas características son las siguienteR:

Provincia: Baleares.
Término municipal de Santany.
Superficie aproximada: 44,00 metros cuadrados.
Destino: Construcción de rampa~varadero y ca..<>eta guarda-

botes. '
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y ano.
Instalaciones: Caseta de planta rectangular de 7,ro x 3.80

metros, orientada normalmente a la costa y distante unos cua
tro metros de la orilla. y rampa-varadero

Prescripciones: En caso de necesidad, la rampa del varadero
podra ser utilizada por cualquier embarcaeión que lo precü-:e

Lo que se hace público para general conocImiento.
Madl'id, 17 de marzo d;e 1969_-·--El Director general. Fernando

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
!! Seiwles Maritimas por la que se concede a
don Benjamín Formoso Crespo la ocupación de te
rrenos de dominio publico en la zona marítimo·
terrestre del término municipal de Muros, La el}
ruña, para la construcción de un quiosco-bar

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos
y Sefiales Marítimas, por delegación del excelentísimo señor
Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Benjamín For
maso Crespo una conce!'>ión cuyas caraeterísticas son las si
guientes:

Provincia: La Coruña.
Término municipal de Muros.
Superficie aprOXImada: 115 metros cuadrados
Destino: Construcción de un quiosco-bar.
Plazo de realización de las obras: Un año.
Plazo de la concesión: Diez años.
Canon unitario: Cuatro pesetas por metro cuadrado y aúo.
Instalaciones: Una terraza CUbierta de 12,40 x 7 metros, com-

pletamente abierta por todos sus lados y situada a la misma
altura que la carretera. y un piso inferior cerrado.

Prescripciones: Si la construcción, que se autoriza requiriese
la ejecucion de una rampa de acceso que afecte a la carretera
de Muros a Corcubión, el concesionario queda obligado a soli
citar de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia la auto·
rización necesaria previamente a su ejecución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 1'1 de marZo de 1969.-El Director general, Fernando

Maria de yturriaga.

RESOLUCION de la Conjederación Hidrográfica
del Ebro por la que se declara la necesidad de
ocupación de las fincas que se citan, afectadas por
la obra «Canal de riego de la margen derecha del
río Najerilla, secciones 2'- y 3.a Expediente núme
ro 12-1.° adicional». Término municipal de Huérca
nos fLogroño).

En uso de las ~atribuciones que me confiere la vigente le
gislación, una vez practicada la información pública prevista
por los artículos 13 y siguientes de la Ley de Expropiación

MINISTERIO DE TRABAJO
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CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PARA LA EMPRESA
"COMPA:NI.;\ SEVIU.ANA DE El.ECTRICTDAD. S. A.», Y Sl"S

PRODlJCTORES

CAPITULO PRIMERO

Extensión :v ámbito del ('ollvenlo

Ar(jcul0 1." AMEITO FUNG-IONAL.-El presente Convenio l'ep;u
lad las relaciones de trabajo entre la «Comp8úia SeviJjfl.1Ht de
Elf'etricidad. S A.)}. Y sus productores.

Art. 2:) Al\'l.BITO PE'RSONAL.--Las normas dI::! presente Conve
nio serún de aplicaeión a- la totalidad del personal de plantilla
que figura en los escalafones de la «Compai'iia Sevillana de
Electricidad, S. A.»

Queda expresamente exceptuado de su ambito el alto perso
nal. a que se refiere el artículo séptimo de la Ley {le (iontrato
de Trabajo.

Art. 3." AMBlTO TERRLTOmAL.--Sera de aplicación el presente
Convenio en todo el territorio nacional donde la «Compañia Se
vHla11a de Electricidad, S. A.}), desarrolla o desarrolle en el fu
turo sll actividad industrial de producción tranRfonnación,
t ran.spol'te ~'-diskibucjón de enenda eléetl'ica

Art, 4." AMBITO TlCMPORAT..---El presente Convenio entrara en
vi¡,WI' el dia 1 de enero de 1969, cualquiera que ¡;;ea la fecha de
su aprobación oficial, tf"rmitwnoo su \'izf~nda el diu ;>,1 de di
ciembre de 1969

Art. 5," PRÓRlWGA. --El Cou\enio puede j1l'orrogal'8e por aúos
llHturale-s al no existir solicítUd de denuncia con preaviso de
cualquiera de las partes contratantes. con tres meses de antr'
ladón a su vencimiento o de la prórroga f!n su caso.

Al't. 6." CAUSAS DE REVISIÓN .~Cllalqüiera de ambas partes
POd1'~L pedil' la revisión de este Convenio Colectivo durante su
vig'encia o prórroga del mismo:

a 1 Si oficialmente se modificasen las tarifas tope lUlifica
das vigentes en la actualidad :'1 ello implicase beneficio econó
Ulico para la Compaúia,

b¡ Siempre que por disposición ofidal se modificasen las
normas actuales o 8€ creasen otras nuevas que aumentaran los
ingresos económicos de la Empr'esa.

e) Si con carácter legal, reglamentario {) por disposición
oficial de cualquier rango se modificasen las actuales condicio
nes económicas de la vigente Reglamentación Nacional de Tra~

bajo, siempre que tales normas impliquen en su totalidad me
jora de las retrihuciones establecidas v rf~frendadas en este
Convenio.

CAPITULO II

Organización d~1 trabaj;¡

Art. 7." ORGANI¿Ac:IÓN.-Corresponde a la Dirección de la
Empl'e;;a, como facultad exclusiva, la organización práctica del
trahajo, sin otras limitaciones que las expresamente prevenidas
en la legislación y Reglamentación vigentes,

Art. 8," TRASLADO FORZOSo,--Como consecuencía del presente
Convenio. queda facultada la Dirección de la Empresa para
proceder al traslado del personal de aquellas eentrales, suhes
taciones o servicios complementarios de las mismas que por
su inadecuación, antigüedad o gravoso rendimiento económico,
los Organos competentes autoricen su clausura. La Dirección
procmará el traslado del personal sobrante a puestos de tra~

bajo análogos, en iguales condiciones de vivienda, con todos
los derechos y emolumentos reglamentarlo~ y además una ín
demnización extrarreglamentaria de seiR mensualidades reales
del haber del interesado para aquellos que tengan más de
diez años de antigüedad laboral. El interesado podrá elegir
con arreglo a su antigüedad el orden de prelación de las va
cantes de su categoría e idéntico trabajo que la Empresa tenga

, en el momento de la clausura del centro de trabajo a que
Pertenece. Antes de decidir al respecto, deberá informar el .Tu
rada de Empresa o enlaces sindica1es correspondientes.

ArL 9.0 PRDDl:J"CTlVIDAD.-La Dirección podrá realizar los es
tudios necesarios para conseguir la más efectiva productividad.
procediendo en caso justificado. una vez oído el Jurado o enla~

ces sindicales adonde corresponda el centro de trabajo, a la
amortización de plazas, de acuerdo con las ~Jjsposiciones legales
vigentes.

Como compensación de las mejoras que se implantan en este
Convenio, el personal se compromete a. alcanzar un alto grado
de productiviQad, En consecuencia, deberá procurar la reduc
ción al mínimo de las horas extraordinarias, que la Dirección.
teniendo en cuenta el carácter de servicio público. podrá impo
ner cuando las circunstancias lo aconsejf'n y de ¡.l{'uf'rdo con las
disposiciones legales.

Art. 10, SIMULTANEIDAD DE TAm:As,---Cuando sea necesario y
dentro de la jornada laboral, la realización simultánea o suce~

:,;lva de tareas correspondientes a varios puestos de trabajo de
igual o inferior categoría podrán encomendarse a un solo iPro~

ductor, con sujeción a las normas de la Reglam~mtación Nacio
nal (.le Trabajo.

Al'l. 11. EL'~NJ)lMn:Nlo ---Se @tJtkmde por j'endjmiento nonnal
el que corn'éiponde a un productor () equipo de trabajo ct?Jl
pE','fecLü .;ulloc:imiento dr Hi labor y dilig'{'[lCÍa en PI desempen(l
del mismo La rP"tribución tolR] df>l prOdlH'tGl' conesponcle a ene
rendimiento norm81.

ArL L: PERSONAL CON l\L'\Nno. - b5 ¡dccllt.ld dd lWl'sonai COll
mando velar por la disciplina d-e sus subordinados y conseguw
la mayor eficacia \' rendimiento en el trabajo, para lo cual go
zarú ¿on autoridad suficiente. conjugando esta prerrogativa COl]

la obligación de proj?urar elevar d nive1 técnico y profesionnl
de los productores en un clima d~' re~pp(o :t )05 príncJplos qll<:
l'i"¡"ll l;:¡~ rel;:¡t'ümes ¡lUmana!'

::'-'APlTULO ID

f'lasitif'<leiim r ('T"'aciún de pu~stos dp trabajo

ArL 13_ ANÁLISIS y VALORACIÓN_-~-La Empresa con las pl:u; ..
(,illas de todos los centros de trabajo de la Compañia reallzar:\
el correspondient~ an:lJisis de puestos de trabajo para llegHl' ;¡,

('fwalonp:" o niYelf'~ de l{J~' mismos

Art. 14. PF:RSON[I.L DE U1:WENAnOm;s, -La aplicaeiún de Jos ::;j,;
temaH de automación da lugar a la cl'f~ación di:' los -¡mf>VOS
puestos de trabajo siguientes'

Analista8,---Son aqu~ll()::; empleado::; que, l1navez cunocido el
problema en todoti sus detalles, establecen los organigramas que
representan las funciones a efeduar por el equipo en un orden
lógico, teniendo en cuenta las posibilidades del llÚsmo y la
seguridad de la ;'xplotación para que "el tratamiento sea óptimo
Debe acompal1ar sus organigramas de esquemas de principio
para la entrada de datos, salida de resultados .v sobre todo
para las transferencias internas :/ la estruetura de las Memo
rias de trabajo tanto internas como externas,

Programadores, "-Son aquellos empleados que. a las óJ'denei;
de los' analisLss, teniendo conocimientos de equil){J¡'; de proce¡.;o
y lenguajes d~ programación, a la vista del organigrama d,']
desarrollo de los trabajos a efectuar en todos sus detalles, den~
nen pasu a paso la estructura dle los programas e indican las
instrucciones del proceso a seguir en pl equipo para la ol)+
tendón de los l'e:;u.ltados

Erwarqados de Ontenador.-Son aqueHos empleados que, :1
las órdenes del Jefe del servicio Mecanográfi<:o. dirigen perso~
nalmente a los Operadores de ordenador, con perfecto conu
cimiento de las labores que los núsmos efectúan, siendo res
ponsable de los procesos de trabajo, Para el desempeilo de 811
fuhción son precisos ...~onoeimientos del equipo y elementos al!'
xiliares de programación. lenguajes y dominio de la coU?ola y
llaves de mando qu,: permitan el ae<:eso a los trabaJos en
proceso

OpeTadüre:, de Oniclj,udor.---80n aquellos empleados que, u
las órdenes inmediatas del encargado del ordenador y CQll
conocimientos suficientes, realizan la puesta a punto :r mal1i~
pulación de elementos auxiliares, tales como cintas magnéticas
discos, unidades de lectura y perforación, impresoras, vigilando
la salida de resultados y encargándose del archivo de- las cintas
y discos.

Operadores de máquinas clásicas.·--Son los empleadoo dt:'
oficina mecanográfica que, actuando a las órdenes inmediata~
de sus superiores, preparan los datos antes del paso por f"L
ordenador y explotan resultados obtenidos en forma de fichas.
debiendo tener los conocimientospl'ecisos pM'a el montaje de
los cuaaros Of' control y manejo de las máquinas clásicas, t¡-t1es
como intérprete, reproductora. daRifieadora, interealactora y t¡;¡+
buladora.

Pe1·fodsl.as VE'rilicadores.----SOn los emplados de ofietna m",
r:anográfica que. con eonocimiento de las maquinas de perforar
.v verificar, y bajo la dirección de sus superiores, efecttlan sa
tisfactoriamente los trabajos que se les encomiendan de perfo
ración y verificación de datos que han de servir de base en
posterior proceso mecanogTáfico.

La Compañia, para asimila,· los anteriores puestos de trabu~

jo a las categorías laborales semejantes o de contenido pare~

cido en responsabilidad de la función, oirá al Jurado de Em·
prf"¡,a,

Art. 15, E:->CALA "l'f:CNICO-ADM.rNISfRAHVA. ,--Se el"ea la escala
técnico-administrativa, que estará integrada por las personas
'que ejerzan en la Empresa trabajos de naturaleza técnico~adlIn·

nistrativa y hayan sido contratados: precisamente para esta
especialidad,

Para pertenecer a t.iicha escala es necesal'io e~tar en posesión
de un título universitario [) de grado medio, tales como:

Licen<:indoR. en Derecho.
Licenciados en Ciellc-las Económicas f' Inten(l{'nt{'s Mercan

tUeRo
Licenciad.o:,; de Esewlas Oficiales o .Institutos Econúmicv~

de nivel universitario.
Profesores MercantHe:5.
Escuelas de Mandos Intermedios, especialida<] económica 1:1

administrativa.
Bachilleres Sllperiore~.

Peritos Mercantiles.

La 'Posesión de 108 títulos precedentes no sera suficienle
para formar parte df:' la Escala tecni('o-administl':,ltivCl sino qllt'
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además deberá ser contratado con esta condición; por tanto,
los empleados actuales de la Compañia Que posean alguno de
dichos títulos y desempeñen puesto con categoría administra
tiva, para pasar a la Escala técnico-administrativa deberán
acreditar ,su· suficiencia mediante concurso para la plaz¡i de la
categoría que se crea.

La Compañía. para aSimilar los anteriores puestos de trabajO
a las categorías laborales semejantes o de contenido parecido
en respOtlsabilidad de la función oirú al Jurado de Empresa.

CAPITULO IV

Promoción .Y formación profeS'íonaJ

Art. 16. InONEIDAD.-La Dirección pretende que cada puesto
de trabajo esté desempefiado por el productor mas idóneo por
sus cualidades técnicas, profesional~s y humanas. A este lovro
se proyecta toda la politica de personal de la Empre.<;a.

Anualmente se programarán los distintos CurSOR de capacita
ción y perfeccionamiento que han de desarrollarse para conoci
miento de los aspirantes.

Art. 17. CONCURSOS y LlBR¡;; DESIGNAClóN.-En aquellas nur
mas de la Reglamentación actual donde el ascenso estú regu
lado pOr el juegO consecutivo de los dos turnos: concUl'SO-OpO
sición y libre designación, la Compañia renuncia, en el deseo
que se expresa. en el artículo anterior, a la facultad de libre
designación en el 90 por 100 de su cupo para aplicar ellO
por 100 restante a aquellos casos excepcionales que determine
la natu'1'aleza especial del puesto de trabajo, exigiendo la demos
tración de su suficienCia profesionat

En cuanto a los turnos de concurso-oposición y antigÜedad
para cubrir vacantes de oficial segundo de profesionales de ofi
cio que puedan existir dewués de cumplir los ascensos automi-l~

tices fijados por el artículo 11 de la Reglamentación Nacional
el personal renuncia al turno de antigüedad para aumentar así
el de concurso-oposición.

Para promocionar es precíso la existencia df' vacantf' en la
plantilla respectiva

Art. 18. PERSONAL TÉCNlCO.-El ingreso del personal técnico
se hará por la categoría correspondiente a los conocimientos y
título profesional que se exija. de acuerdo con el puesto de
trabajo a cubrir. El personal existente en la Empresa tendrú
preferencia para ocupar ,tales puestos cuando demuestre su ca
pacitación y reúna los requisitos y condiciones exigidos.

Art. 19. CONCURRENCH.-Todo el personal puede concunir
a los concursos-.oposición para cubrir las vacantes qUe se prooU7,
can, cueJ.quiera que sea la categoría o escalafón a que origina
riamente pertene7..can.

Art. 20. PEoNES E8PEelALISTAS.-Los productores incluidos en
el subgrupo segundo. Peonaje; tercera categoría, Peones, pasa
ran a la segunda categoría, como Peones especialistas de la ac
tual Reglamentación. Se entiende así que los Peones especialis
tas desempeñarán, indistintamente, las funciones que se atribu
yen reglamentariamente a los Peones y Peones especialistas.

Art. 21. CAPACITAClóN.-Cuando la modernización de los sel"~

Vicios o su automación determinan la necesidad de capacitar
o completar la formacióil l'rofesional del trabajador, la Empre
sa propon:.ionará los medios para conseguir, .v el productor
vendrá obligado a someterse a las pruebas físicas, intelectuales
y pSicotécnicas que se previenen, así como a asistír a los cursos
que se convoquen para tal perfeccionamiento.

Art. 22. MEDIDAs.-iParalelamente a los trabajos a que se !fe
:fIere el articulo precedente, se adoptarán las siguientes medidas
con carácter general:

1.& Intensificación de los cursos de preparación del personal
de plantilla que aspire al ascenso de su nivel o categoría.

2.& La. Compafiía podrá concertar con otros centros la pre
paración y asistencia del personal a cursillos especializados y de
mandos intermedios. '

3.& Creación de una catedra ambulante para realizar cursos
de capaeitación en centros de trabajo aislados para facilitar al
personal 8J11 destinado su promoción y ascenso.

4." Establecimiento de cursos por correspondencia para que
el personal pueda prepararse debidamente para su promoción.

Art. 23. CURSOS PREPARATORIOS.-El personal aspirante a la
plantilla habrá de someterse, a juicio de la Empresa, a un
curso preparatorio y remunerado, de cuyo aprovechamiento o
oaPacitación depern;lerá su Pase a la misma tras el período legal
de prueba. La duración del curso preparatorio no se tendrá
en euenta para el cómputo del período de prueba reg-lamentario

CAPITULO V

Jornada. de trabajo. orden y disciplina

Art. 24. JORNADA.-Con carácter general se ratifica la Jor
nada máXima legal de trabajo. Para el personal administratIVO.
primer subgrupo. y técnicos que trabajen exclusivamente enofí~

cina, la jornada será de cuarenta y cinco horas semanales. Se
mantiene la jornada intensiva de verano desde 1 de julio al
30 de septiembre, en la forma y horario que .se detalla en la
:Reglamenta.clón Naeional.

1<:1 personal obrero de la Compañia, exceptuando el de tUrno~.

v cualquier otro que trabaje ocho horas consecutivas, teI!drn
la jornada de cuarenta y cinco horas semanales. distrlbUJ-da,~
dp forma que queden libres las tardes de los sábados.

La implantación de esta jornada de cuarenta y .cinco hora~
.,-:emanales no implicará disminución en el rendimiento actual
de los trabajadores a quienes afect-e.

Cuando este personal, por necesidades del servicio, haya de
trabajar los sábados por la tarde, las horas que se empleen
dentro de la lornada dE' 0('110 horas serán abonadM como sen
rillas, ' ,

El personal de turnos tendn\ la jornada de cuarenta y octH
horaR semanales, y en compensación a no poder disfrutar de
la semana de cuarenta v cinco horas, se e.:.1:ablecf' para él 111'
plus del 6,25 por 100 de' su salario de ta,blas

F..ste plus se devengarú pGl' día de trabajo y únicamenu·
mientras se realice la jornada de turnos; no será computablf'
:Jara el cálculo de horas extraordinarias, dietas ni demás pe!.
cepdones, estando sujeto únicamente a cotízación por el Segu·
ro de Accidentes de Trabajo; Be devengarú con independenri;)
del plus dc trabajos, nocturnos ya establecido, Que seguirá ri
giéndose por sus normaR especificas

El régimen de jornada de trabajo establecido en este artirulf\
"C' entendent sin perjuicio de JOS derechos adquiridos,

AH, ::15, HORARIO.-EI horarJO de oficinas será de ocho a C8.
ro)'2e y de dieciséis a dieciocho horas. excepto los sábados, qtW
..;el'ú de nueve a catorce hOras.

ArL 26, ASlSTENCIA y PUNTUAliDAD, ~ se reconoce expresa
mente la exígibilida<l del deber de puntualidad y asistencla, as)
como la congruencia de las medida.<; de sanción por las fa]UJ.,c
que se cometa.n en este orden de disciplina.

La Dirección podrá establecer los controles que estime opor
lunas a este respecto. revisando los márgenes de tolerancia {!l:'
·'ntrada y ~Blida

ArL 27. DrscrpilNA,-EI personal desempeñan¡' su cometido
cumpliendo celusamente las órdenes, normas e instrucciones qUf'
reciba de sus superiores y colaborando con ellos sin reserva
alguna ~m el trabajo. El personal con mando jerárquico o POl
de;,ignación temporal deberá procurar el rendimiento de 10;;
productores a sus' órdenes, así como para obtener la. elevación
D1"Ofe:<:ional Y técnica en su capacitación.

ArL 28. DISMINUCIÓN DE RENDIMIENTO E rNEPTITUD.-La dig..
minucíón voluntaria de rendimiento de manera persistente o la
ineptitud reiterada serán sancionadas como faltas muy graves,
Se entenderá que existe disminución voluntaria de rendimiento
eualldo el resultado del trabajo sea inferior al que el trabajador
venia desarrollando en iguales condiciones con anterioridad o
cuando sea manifiestamente más bajo del que normalmente rea_
riza otro productor de igual categoría e idéntica situación.

Se presumirá ineptitud cuando se causen ·reiteradamentf'
t'lTor€'K averias () desperfectos en el servicio, instalacione!' ('
materiales,

Si cualQlliera de ambos hechos produjeran escándalo notori(l
() gravf" indisciplina serán objeto de sanción. aun cuando hayan
t~nklo lu>!'ar 1ma sola ve?:,

Art. 2!r FEsnvrDADEs.-En tanto no se consigue la unifica
ción de festividades en todo el ámbito de la Compañia, cosa
dificil por la varie<!ad de las de índole local, se declara que el
dia 1 de Junio, fiesta de la Virgen de la Luz, nuestra Patrona
y el 26 de diciembre, segundo día de Pascua, se considerarán
como fif'stn1' abonables y no recuperables.

CAPITULO VI

Régimen económieo

Arl. J~l Las mejoras que se otorgan en el-presente Conve
nio estún contenidas en la tabla de salarios qUe figura como
anexo al mismo. que ha sido calculada de acuerdo con el incre
mento máximo que autoriza el número uno del articulo tercerD
del Decreto-Iey 10/1968, de 16 de agosto.

Dicha tabla de salarios se pagará en las doce mensualidades
ordinarias, gratificaciones extraordinarias de igual cuantía de
15 de marzo, 18 de julio. 1 de octubre y 22 de diciembre, y la
participación en beneficios a que se refiere el artículo 28 de la
ReglamentacIón Nacional de Trabajo de Industrias Eléctrica~

00 q dE' febrero de 1900,
Art 31. FORMA DE PAGO DE LA NÓMINA.-EI importe total de

la-<; pagas mensuales normales. extraordinarias de marzo, octu~

bTe, 18 de Julio, Navidad y la participación de beneficios se
ciividirá por 14 a los efectos de pagar 1114 durante todos 10.'\
meses del año y otro 1114 el 18 de julio y el dia 22 de diciembre

Teniendo en cuenta la organización administrativa. dada a
estos pagos, las variaciones de salarios que se produzcan por
ascensos, aplicación de aumentos periódicos o cualquiera otra
circunstancia, incluidas las mejoras iniciales del presente Con~

venio. tendrán efecto económico desde la fecha en que efecti
vamente se haya producido la modificación. En consecuencia.
la parte proporcional de las gratificaciones reglamentarias de
marzo y octubre serán satIsfechas de acuerdo con la nueva retri
bución desde la fecha en que la variación se haya producido.

Art. 32. CUANTÍA SALARIAL Y JORNAD.I\ LABORAL. - Todas las
normas del Convenio Colectivo de 1966 relativas a cuantía sala~

da] ,\' jornada laboral continUaran víg·entes en tanto no col1-
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tnvdigan los artículos anteriores. Se insiste en que las retribu~

ciones señaladas se refieren a la jornada máJeima establecida
en este Convenio. Ouando se trabaje jornada inferior se redu
cirá la retribución salarial proporcionadamente al tiempo tra
bajado

En cuanto al personal que en su <lia suscribió con la Compa
fita la ampliación de su jornada de acuerdo a la Resolución de
la Dirección General de Trabajo de' 24 de abril de 1946. publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 del mismo mes
y año. seguirá con los derechos que sefiala el artículo 75 de
la Reglamentación Nacional de nuestra industria de 9 de fe
breJ'o. cte 1900, en cuanto a la aplicación del porcentaje corres
pondiente sobre las tablas de salarios base establecidOlS en dicha
Reglamentación.

Por tanto. se entiende que las mejoras establecidas en el
presente Convenio se regularán únicamente por las cláusulas
del mismo y concretamente por lo que se dispOne en el primer
párrafo del presente articulo.

Art. 33. ABSORcIÓN.-La Empresa podrá absorber y compen
sar el aumento salarial que se establece en el artículo 30 ron
cualquier clase de retribución, superior a la legalmente exigible.
que viniera percibiéndose individual o colectivamente.

Serán compensables y absorbibles con las anteriores retri
buciones todas las mejoras que pudieran establecerse por los
Organismos oficiales y ~"Uya total cuantía sea inferior a las
condiciones del presente Convenio.

Art. 34. La DirecciÓIl se reserva el derecho, durante la vi
gencia de este Con~enio, de revisar los ingresos de aquellos pro
ductores que sean promovidos a categoria superior cuando SUB
percepciones brutas sean suPeriores a las sefialadas, como mí
nimas. para su nuevo destino en la tabla salarial.

Art. 35. LECTORES y COBRADORES.-Los diversos rendimientos
que en cada Departamento tiene este personal, comprendido
en la segunda categoría del subgrupo n. grupo IIl, de nuestra
Reglamenta-eión. ha impedido llegar a una fórmula única. para
toda la Compafiía que permita mantener la mejor productiVidad
que normalmente desarrollan partie de sus productores; en con
secuencia se sefiala como rendimiento normal el siguiente:

Lectores.--eiento setenta y cinco lecturas en jornada de ocho
horas diarias. El exceso de lecturas sobre este minimo se abo
nará a razón de 0.675 pesetas liquidas por unidad.

Los libros de lecturas que en la actualidad tienen especial
consideración seguirán con su régimen económico actual.

Cobradores.--Siendo el cometido de estos auxiliares de ofi
cina. precisamente la .cobranza. de las facturas de suministro en
el domicilio del abonado, tendtán la obligación de presentar al
cobro precisamente el número de facturas que constituyan los
cargos de las zonas que se, les atribuye, y, cuando el número
de recibos cobrados exceda de 2.300 mensuales. percibirá. una
prima por tmidad de una peseta.

Los cargos se revisarán periódicamente de acuerdo con las
variaciones demográficas de cada zona a fin de mantener la
misma PlOporción de abonados por cargo que tienen actual
mente.

Los cobradores y lectores de los distintos Departamentos
que no alcancen el anterior rendimiento tipo y ~ngan condi
ciones más beneficiosas. tanto en lo que corresponde a la jor
nada laboral, número mínimo de abonados o cuantía de la pri
ma, podrán acogerse al régimen establecido en los dos párrafos
ant,eriores; en otro supuesto. sus particulares condiciones no
experimentarán otra mejora durante la vigencia del Convenio
que la que corresponde únicamente a su salario base v en re-
lación con su jornada rea! .

CAPITULO VII

Previsión social

Art. 36. JUBILACIÓN FORZosA.--Con el fin de manten~ el ren
dimiento de los servicios y facilitar la promoción del personal
a puestos superiores de trabajo, la. Empresa podrá proceder a
la jubilación forzosa de los productores que hayan cumplido los
sesenta y_ cinco años.

La cuantía de la pensión de jubilación será:
A los sesenta y cinco, el 75 por 100.
A los sesenta y seis. el 77 por 100.
A los sesenta y siete. el 79 por 100.
A los sesen~a y ocho, el 82 por 100.
A los sesenta y nueve, el 85 por 100.
A ~os set-enta. el 90 por 100.

Art. 37. JUBILACIÓN VOLUNTARIA. -Cuando la jubilaeión se
produzca a petición del interesado cumplidos los sesenta ailos
de edad y con veinte de servtcio en la Empresa, las condicio
nes en cuanto excedan de las reglamentarias y, por tanto, a
cargo de la Empresa. serán libremente pactadas. Si la Com
pañia acepta. la propuesta de jubilación. el jubilado, al cum·
plir la edad de sesenta y cinco años. percibirá en todo caso el
capital asegurado en la. forma y cuantia que se señala en el
articulo 40 del Convenio.

Se entiende Que esta jubilación pOdrá convenirse siempre
qUe la Mutuálidad Laboral corresPondiente acepte ~a jubilación
oficial del trabaJador~

Art. 38. BASES DE JUBILACIóN.-La nase- que sirve de norma
al cálculo de la jubilación forzosa comprenderá el liquido anual
de los conceptos siguientes:

Sueldo o salario y aumentos periódicos.
Retribución voluntaria
Premios de vinculación.
Pagas extraordinarias reglamentarías.
Participación en beneficios.
Plus familiar por importe de cinco puntos si en el momen~

to de la jubilación el productor fUera casado y viniera peroi
biendo tal beneficio.

Será a cargo de la Compañia la diferencia entre el importe
de la jubilación asi calculada y la que pueda corresponder
al productor por la Mutualidad Laboral de Agua, Gas y Elec
tricidad y el Seguro de Vejez e Invalidez.

Las cantidades que perciban como complemento de su pen
sión. tanto los productores que en esta fecha se encuentran
jubilados como los que se jubilen en lo sucesivo. no podrán
ser absorbidas por ningún concepto.

Se entiende que la cantidad que la Compañía pague por el
concepto de complemento de pensión será siempre respetada
hasta el fallecimiento del pensionista.

ATt. 39. SEGURO DE VIDA CüLECTIVo.-La Empresa mantiene
el Seguro de Vida Colectivo. corriendo a sU cargo el pago de
su prima total.

Las condiclOnes de la póliza son:
a) Los capitales garantizados se abonarán a los benefícia~

rios que libremente designe el asegurado inmediatamente de
ocurrir su fallecimiento.

b) En caso de fallecimiento por accidente ocurrido hasta
el límite de los setenta años de edad se abonará doble capital
garantizado a sus benefíciariog

c) En el supuesto de invalidez pennanente y absoluta, es
tando el trabajador en activt:. en la Empresa y producida an
tes de los setient-a años de edad, los asegurados percibirán el
capital garantiZado al declararse la invalidez y sus beneficia
rios otro ca¡pital igual al ocurrir el fallecimiento del titular.

d) El personal que se jubile de la EmpJ:&sa voluntariamen~

te continuará asegurado hasta su fallecimiento en iguales con
diciones que en activo

Art, 40. JUBILACIóN y SEGURO DE VIDA.-En el supuesto de
que el productor sea jubilado foI'2080 o volwltario. perc1birá e-l
importe equivalente del capit& asegurado si al cumplir los
sesenta y cinoo afias de edad en tal momento fuera soltero
o viudo. Si se hallara en estado de casado, únicamente perci~

birá el 50 por 100 del capital garantizado. recibiendo el bene
ficiario el otro 50 por lOO al ocurrir el óbito del jubilado.

La Empresa entregará el 50 por 100 restante del capital
garantizado en cualquier momento. después de la jubilación. en
que el asegurado quede viudo

Art. 41. VINCULACIÓN DEL SEGURO DE VIDA.-El Seguro de vida
a que se refiere el articulo precedent€ se vincula a la perma
nencia del asegurado en la Empresa. El cese en la misma por
cualquier motivo dará origeli a la baja del productor en la
póliza de este seguro, sin que. por tanto. el mismo conserve
derecho alguno a percibir el importe del capital en su día
garantizado.

Se exceptúan de esta desvinculación los trabajadore~ que
hayan cesado en la Empresa por jubilaeión, invalidez permanen
te y total para la profesión habitual o invalidez absoluta. los
cuales mantendrán su vinculación a este Seguro de Vida Co
l~vo en tanto qUe no entren a formar parte de otra Em
presa.

Art. 42. TABLA DE CAPITALES.-Como anexo número 2 de este
Convenio se establece la tabla de capitales garantizados por
el Seguro de Vida Colectivo.

El' capital que corresponde a cada trabajador, según la in
dicada tabla, está en función del sueldo bruto mensual del
mismo conforme a las equivalencias que en la citada tabla se
establecen

CAPITULO VIII

Seguridad e higiene en el traba.jo

Art. 4-3 La Dirección de la Compaftía y sus Jurados de
Empresa, conscientes de la gravedad de los accidentes de tr~

bajo, propugnan la intensificación de una eficaz política pre
Ventiva. Estiman que deben ponerse en practica todos los me
dios para su evitación, manteniendo constante vigilancia a fín
de que sean debidamente observadas las normas de seguridad,
cuya infracción puede denuncia!' todo productor.

Los Jurados de Empresa, 'sus Comités de Seguridad, los Mé
dicos de Empresa, los Ingenieros y Monitores de Segmidad tra
bajarán en estrecha cola.boración y realízarán las campafias o
cursillos pertinent-es para la creación de un clíma preventivo
del accidente que produ7..ca como resultado la disminución de
siniestros.

Todas las instalaciones deberán ser revisadas de modo con
tinuado y .sistemático y sus productores seran sometidos por
lo menos una vez al año a cursUlos de prevención o a examen
reoocdatorlo.
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Se tomarán laa medidas conaucente8 ante la falta de utili
zación de .eqUipos Y prondai de proteoc1ón QlJreumente uña.
ladas en !as normas vigentes. cuyo OQDOChNeu'to eerá obli&'8l"
tOt"io.

CAPITULO IX

Obra social

Art. 44. VIVIENDAS.-La Oompaiíta fomenta la oonstituc16n
(Í8 Cooperativas para la construccUm de viv1ent1a~ con destino
al personal de plantilla.

Art..olS. Aco¡:&Q" LA P1tOPlEDAD.-Qou~án de lJj,a vivien,..
d.. oonstrul<llUl IW' la~ en loa -... 4. tl1ll>OJo pv.ra
los productores de los I'lÚiIQlOS, J84 4ciNUU Viv1tll4al bol' ~.
d_ a 1... pr04uct<>r... de plant1lla ¡>aón\p p_ a _ .;. su
propiedad, de acuerdo C<ll1 un c'Uadr<> de _ortllIaclón a¡¡robado
por el Mlnlatorto da la ViVlen4a. Para q¡¡o es\Qll ""JlO4i6l1loi se
inicien han de ser solicitados por la to1iaUdtd. de ~ UlqUlUnas
c\llIIldo el inmueble ¡>ert.enezca a sll<>vlllan». lI:n otro ~uooto
habrá de estarse al Regl_to y normas de la ~rOpiedad
establecida.

Art. 46. PRÉSTAMOS rARA LA ADQ~C1ÓN l)Iij: VIVIENDAS.-Se
otorgarán préstamos a los pr04u_ ¡¡o,ra la adquisición de
su vivienda, hasta 100.000 pesetas sin mterés. para amortiZar
en dieZ años cuando los haberes del interesado no excedan por
todos los conceptos de 150.000 pesetas anuales; en alete aftas
y medio si los ingresos son su]:leJ'1o:rea a 150.00& PHetas y no
sobr&pasan de las 200-000 pesetas, Y en clnce dos lIi la retl'i·
bución del solicitante es superior a 200.000 ptlIlIIt1I.8.

El prestatario deberá prevlamente conaertw tul seguro de
pago <tel desculJlarto. de manera que a su tan.o1m1ento aua fami
liares queden relevados de la UquidaeiÓll del saldo pendiente. La
prima irá a cargo del interesado. .

La cuantia total de estos préstamos se fijará anua.1mente, no
pudiendo exceder do 3._.000 de pOOetes en 19411, __
&dem4a los ingresos por amort1Zac1án que sed~ por Pfé&.
tamos anteriores durante el aJío.

Cuando las rolieltude8 sean supertÓ'rea· & las di8pQn1bUidades
se aplic&i'á el oroen de prelación oonfeec1onado pOr 101 Jurados
de Empresa.

Art. 47. ANTICIPos.-La cantidad que en la fecha de este
Convenio constituYe la (,"Uenta <le ant1eijX)S voluntarios y s1n
interés, se aumentará en un millón de :f)tl6€'tU; fI1 inu:JO~ de
las amortizaciones se aplicará a lo¡ nuevos anticipor. solicitados.

Art. 48. BECAS.-La Com!l'lñia continUlll'lÍ li11 PQlltica <le be
CM sin limitación, siempre que los sol1c1ta.ntes cumplan lliS CQIl~

diciones del 'ij,eglamento vIgente.
Art. 49. PENSIONES. - A las viuda.s de trabaJadoru de la

Compañía que estén exclUÍdas del régimen ofic1al 4e pensionN
de la Mutualidoo Laboral o Seguro (le Vejez se les sefiah\l'á
como pensión mensual la ca.n.tida<l de 1.000 ~as. las cl.mles
percibirán en' las doce mensualidades ord:inar1as :tnás dos extra-
ordinarias: una en julio y otra. en diciembre.

La financiaciÓIl de estos aumentos se llevara a cabo de la
slguien,te manera:

a) Con una aportación con cargo a los dereehoa estatutarios
de los consejeros de personal de la Compafiia. consistente en el
50 por 100 de estos aumentos.

b) Con una aportación a cargo de la Empresa por el resto
del costo de estos incrementos.

Art. 50. ECONOMATQS.-& prosigue la im))1antae1ón de ero
nomatos bajo la vigilancia de 108 Jurados de Empresa, a fin
<le que existan en todos los Departamentoo de la Compañía.

Art. 51. V.ACAOIONES.--8e mantiene la tIIO&1a ele vacaeiOWl6
que régUla el articulo 84 de la. Reglamentación NaeiouaJ de »de
febrero de 1960, computándose para dichos períodos los Oías
laborables únicamente. En ninaún caso las vacaciones podran
ex.ceder del me¡: nattU'al.

CAPITULO X

Disposiciones complementarias

Art. 52. RATIFICACIÓN DE B~ErlcIOs.-Se mantienen en su
extensión y cuantía los beneficios concedidos en el Convenio
Colectivo de 24 de junio ~ 1968 de sum1n1stro de fluido eléc
trico a las viudas. Igualmente se l'8.ti1ic~ loe <le suplement06
volunttt.rios de inl:iemnizaci6n por enfermedad y accl~te no
mortal y temporal, si bien en cuanto a etrtos des últlmos su
~oncesi6n exigirá. precisamente el informe favorable de los fa
cultativos del Servicio Médtoo de Empresa.

Art. 53. VINCULACIÓN A LA TOTALIDAP- NL CONVlaUO.~ en
tlen<l.e el Convenio CQlectivo _CQU1Q una Ulli(1a.d tQtaJ. 0E"'"
y exclusiva. Si los órianoa minlateria1ea ua ..-Qb&son o
d. los _tos de .ato acuerdo y ~ !lec»o alW- tlll1 on-
talmente el contenIdo dol núSlno. a llllclo do oual<llllca de 1..
partes, el Convenio quedará sin eficacia práctica. en SU tot&U
dad, debiendo inioiarae nu"as delibel'ac1oOei a loa efectOi opor
tunos,

Arl. 54. COMm1ÓN JlIIZfl. DWLJ'.U'ItANft.-Pa-ra la lntwDntlr
ción y aplicación de las normaa de este Convenio .. MIIcbII'l

en cuenta no ;010 su articulado, sino tambien el contenido de
las actas de la Comisión deliberante. Las dudas que se susciten
se someterán previa y obligadamente a una Comisión mixta
constituíos por cuatro vocales ::iociales y cuatro vocales econó
nucos, cte-slgnados por la referida ComiSión entre sus miembro.'{,
y que actuarán bajo la presidencia del Jefe del Sindicato Na~

cional de Agua, Gas y Electricidad o perwna a quien designe.

Art. 55. No REPERCUSIÓN EN PRECIOS.-LBS partes contratan
tes declaran que la puesta enpJ'actica df:' e!'te Conve;nio no
impEca al:lR de precios.

Art. 56_ CLÁUSUI.A VEROGATOP.I;\.--El presente Convenio deru~

ga el contenido del Conv€'nio Colectivo de 1965, exceptuall110
aquello que expresamente declara. ngente y, en (.'Q-nseeuencia.
sustituye en lo regulado a las normas del Reglamento de Régi~
men Int-erior y que esté en contradicción con lo anteriormente
estab-lecido, y de modo especial aquellos artículos a los que
afecte su eontenido económico.

Tabla de salarios

Categorías Mes odia Anufl;]
---~--_•._--~ .•_..- _._-_.._•.- ------

Técnico Superior 1:-' 9 295,-~ 171.028,-
Téaliw Superior 2." '¡_mill,--~· 144.99-2,-
Técnico de 2." 6.43ü,- 118.312.-
Técnico de 3." ............... 5,483,- 100.887.20
Técnico de 4." 4,775,- 87.800.-
Técnico de 5." 4.145.- 76.263,-
Administrativo 1y. categoría 7,880,-- 144.992.-
Administrativo 2." categoría 6.430.- 118.312.--
Administrativo 3.' categoría 5.583,- 102.727,20
Administrativo Oficial 1." 4,741,- 87.234,4(1
Ad1n1nistrativo Oficial 2." 4.040,- 74.336.-
Administrativo Auxilíar 3.404,- 62.633,60
Quinta categoría Telef. 3,33-8,- 61.419.20
Auxiliar Oficina 1.'" categoria. :1.675,-- 67.620.~

Auxiliar Oficina 2." categoría. ;';:.526,- 64.878,40
Pro!'. Oficio Capataz 14'1,-- 82.026,-
Prof Oficio Oficial 1.0 129.-~ 71.982.-
Pro!. Oficio Oficial 2.0 117.-- 65.286.-
Pro!'. Ofieio Oficial 3." ]1U,5O 61.659,-
Capataz Peones ........................ l13,-~ 63.054,-
Peones Especialistas ................. 108,-- 00.264.-
Subalterno 1" ...................... :t64-5,~ 67.068,-
Subalterno 3.0 ..... , .................. :~.413,~ 62.799.20
Subalterno 4." ......" ......... ,., .... 3.353,-- 61.695.20
LJmpiadoras ............. , ........ "., .. 12,75 hora

Tabla de c'lpitales

Sueldo nWnS1.1aJ.

11

Sueldo mensual
--------

Capit;¡l Capital
Hast.:l as,-·gH~ l' Hasta asegu~

'1Más de ¡·,,,·da

II
1\b.:·; df' ,ado

Pe!';-E't,us Pesetas
PI'setas I Peset-as

2.(iY5 55,f)n-O '1.7{J{j.Ol 8.850 225.000
2.6-95,01 :Hl4íl 60.000 H.S5D.Ol 10.550 250.000
3.040,01 :l.7l5 70.000 1O.55Q,0l 12.850 275,000
3.715,01 :3.965 80,000 1:!.850,Ol 16.0DiJ 3-00.000
3.965.01 -t.415 100.000 111.000,01 18.000 325JlOO
4.415.01 4.877 125,O{){) 18.0ÜO,(I1 2O.1ÜO 350.000
4.87'1,01 5.600 150.000 20.100,01 22.500 400.000
S.MMl 6.420 175,.000 2:tMO,.Ol 24.000 450.000
6,420,01 7.700 200.000 Mús de 24.000 500.000

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 19 de aiJril de 1969 por la que Se
reserva prOVisionul1nenie a lavor del Estado, para
investigación de minerales Tadiactivos, un área de
nominada «Badajo'? Veintiseis». de la provincia de
Badajoz.

Ilmo. Sr.: La Junta de Energía Nuclear ha promovido solici
tud de reserva provisional. a favor del Estado para inve8tlgacl6n
d. minerales radtactiv()S., en un área que e.xpresamente deliInita.
den_da «Bad'lj.. Veintl._. cOIIl!>rendida en la ¡>roVlncla
de Badajoz, con base en sus ca.re.cterlstlcas I~OM y preUm1-


